
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Fusagasugá - Cundinamarca, cuatro (04) de agosto  
de dos mil veintidós (2022).  

 
 
 
REF.  ORDINARIO LABORAL 1 INST. 
RADICADO  25290-31-12-002-2022-00043-00  
         

 
 

Subsanada en debida forma la demanda y toda vez que, se encuentran 
cumplidos los requisitos de la demanda, la cual se presenta en debida 
forma por el demandante, se dispone:  
 
 
1.- ADMITIR la anterior demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia, 
instaurada por el demandante PEDRO DAVID AMAYA RODRIGUEZ, 
contra a FUNDACIÓN UNIVERSIDAD INCCA DE COLOMBIA / 
UNIVERSIDAD INCCA DE COLOMBIA UNINCCA / FIDEICOMISO 
UNIVERSIDAD INCCA P.A. 
 
2.-. Tramítese el presente proceso por el procedimiento ordinario Laboral 
de Primera Instancia, de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de 
la Ley 1395 de 2010, el cual modificó los artículos 12, 74 y s.s. del Código 
de Procedimiento Laboral. 
 
3.-. Notifíquese el contenido de la presente providencia, al extremo pasivo 
de conformidad con el Artículo 41.1 del CPTSS o con arreglo a lo dispuesto 
por el Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022  
 
Póngase de presente que el término de traslado para contestar, es de diez 
(10) días (Art. 74 CPL y de la SS).  
   
Se requiere a la parte demandada para que junto con la contestación de 
la demanda aporte toda la documentación y demás medios probatorios 
que pretenda hacer valer para ejercer su derecho a la defensa además de 
la documental requerida por la demandante. 
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4.-. Se reconoce personería al abogado PEDRO DAVID AMAYA 
RODRIGUEZ quien actúa en causa propia y acreditó derecho de 
postulación en la causa. 

 
 

Notifíquese. 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 
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